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de la Provincia de Albacete
Este periódico se publica los lunes, miércoles y  viernes.—Los suscrítores [ Los anuncios particulares que se quieran insertar en el B oletín prévía 

de esta Lapital pagarán G rs. al raes, y 8 los de fuera, franco el porte. | licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A R T E O FIC IA L .

SECCIOJi DE U  GACETA DE MADRID

MINISTEIUODE L\ GOBEIINAGION.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Málaga 17 de Octubre do 1862 á 
las diez y cuarenta y cinco minutos de 
lanoche.—SS. MM. y AA. han oido 
misa esta mañana en la Santa Iglesia 
ealedral visitando luego varios esta
blecimientos de Beneíicencia y la fá
brica de azúcar de los Sres. Hcredia é 
hijos.—Después inauguraron la Expo
sición industrial, y más tarde asistie
ron á una corrida de loros.—Las de
mostraciones de entusiasmo han sido 
hoy mayores, si cabe, que ayer.—Es 
imposible manifestar de un modo más 
espresivo y ardiente el amor y adhe
sión de un pueblo á sus Heves.»

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Málaga 18 üc Octubre de 1862 a 
las once y veintiún minutos do la no- 
chc.--SS. M!\l. y AA. han visitado hoy 
las fábricas de hierro y de algodón, 
y el hospital militar, inaugurando se
guidamente las obras del ferro-carril 
y las del hospital de la provincia.—Al 
anochecer asistieron á una función de 
fuegos artificiales dispuestos en cl 
puerto.—La presencia de los R eyes 
ha excitado en todas parles el más vi
vo entusiasmo.»

El Presidente del Consejo de Minis
tros ai Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Málaga 19 de Octubre de 1862 á 
las cuatro y treinta minutos de la lar- 
ée.—SS. MM. y AA. acaban de em
barcarse en el vapor de guerra ísa- 

I f  para proseguir su viaje á Alme
na—^Grande es la satisfacción que 
han experimentado los Reyes en ha
ber visitado á Andalucía, cuyos nu
merosos pueblos parecían haberse em
peñado en superar unos á otros en 
manifestaciones de amor y adhesión. 
Los festejos con que han solemnizado

la visita de los augustos viajeros fue
ron magnificos y en sumo grado os
tentosos.=No se ha oido sino un gri
to general de Viva la /?ema!=SS. MM. 
llevan los más vivos y gratos recuer
dos de las demostraciones do lealtad 
que han recibido durante su larga ex
cursión por este pais.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berengne- 
la y Dona María de la Paz continúan 
en esta corle sin novedad en su im
portante salud.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

A71U11CÍO.

Hago saljer: Que la subasta simul
tánea que debía celebrarse ante esta 
Üirecciuii y la Intendencia de Galicia 
á las doce del dia 22 del corriente 
mes, según el anuncio fecha 2 del mi.s- 
mo, con objeto de contratar la adqui
sición de las primeras materias nece
sarias en dicho distrito para el sumi
nistro do pan y pienso á las tropas y 
caballos del Ejército y Guardia civil 
durante el año á vencer en 50 de Se
tiembre de 1863, tendrá lugar el dia 
51 próximo inmediato, á las doce de 
su mañana, bajo las mismas bases es- 
pueslas en el citado anuncio; pero en 
concepto de que las especies que han 
de contratarse, según el cuadro que 
estará de manifiesto en las Secretarias 
de las dependencias mencionadas, son: 
5.265,41 quintales de trigo.
5.712 Idem de harinas de Castilla 

de primera clase.
2.593.50 Ídem id. id. de segunda.
2.595.50 Ídem id. id. de tercera. 
7.014,05 Ídem de cebada: 6.615,25

procedentes de Castilla, y 
los restantes 400,80 del 
país.

10.913,62 Ídem do paja de trigo ó ce
bada;

y de que la garantía que ha de acom 
pañar á la proposición por cada artí 
culo consistirá en:

Para el trigo................  31.000 rs.
Para la harina.............. 71.000
Para la cebada...........  50.000
Para la paja.................  20.000
Madrid 16 de Oclubro de 1862.= 

De orden de S. E., El Intendente-Se
cretario, José Ruiz y Helluga,

SECCION DE L A  ÍROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
CIRCULAR NÚMERO 3 5 3 .

Vigilancia.

Para evitar la repetición de escenas 
desagradables y con el fin de que no 
se altere en lo más íninimo el sosiego 
y tranquilidad de los pacíficos habi
tantes de esla provincia, bé acordado 
prevenir á lodos los Señores Alcaldes 
no consientan en sus respectivas lo
calidades la reunión de personas que 
con obgeto de dar músicas ó serena
tas son frecuentes en ellas, sin que 
los autores estén provistos dcl opor
tuno permiso y se haya dado conoci
miento de la autorización ai puesto 
de la Guardia civil estacionado en cl 
pueblo.

Albacete 20 de Octubre de 1862,— 
El Gobernador, José Galloslra.

OTRA NÚMERO 354.

Habiendo llamado la atención de 
este Gobierno cl escaso número de 
licencias de uso de armas expendidas 
por la Comisaria de Vigilancia de es
ta Capital en el corriente año, y exis
tiendo dadas las órdenes oportunas 
para cl recogido de dichas armas á 
ios que carecen del oportuno docu
mento para su uso; he acordado pre
venir á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia llamen la 
atención de sus administrados para 
que se provean de las indicadas li
cencias á fin do evitar quejas y recla
maciones que frecuentemente ocur
ren después de que la Guardia civil ó 
la Comisaría de Vigilancia han cum
plido con su deber.

Al hacer ios señores Alcaldes es- 
la manifestación á sus convecinos, cui
daran de hacerles entender que se 
provean también de las licencias para 
fondas, posadas, puestos ambulantes 
y demás establecimientos que por la 
Ley necesitan de tal documento.

Albacete 20 de Octubre de 4862. 
E. G. , José Galloslra.

OTRA NÚMERO 3 5 5 .

Sanidad.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Sanidad vigente de 28 de No
viembre de 1855, y ó la circular inser
ta en el Bolclin oficial de esta provin
cia número 17 respectivo al 5 de Fe
brero último, solo se hallan autoriza
dos los Ayuntamientos para la crea
ción de plazas de facultativos titulares 
para la asistencia de los vecinos po
bres. Esto no obstante, son varias las 
Cerf^pfreioTTés-mnnrcipal^ qüe recür- 
ren á este Gobierno de provincia soli
citando autorización para la creación 
de plazas facultativas con dotación tan 
crecida que basta á pagar la asistencia 
de todos los vecinos del pueblo sean 
6 no pobres.

_ Tal petición es improcedente; por 
que no la autorizan, ni pueden autori
zarla el espíritu ni la letra de las dis
posiciones vigentes. Ellas procuran 
«lue estén debidamente asistidos los en
fermos pobres, pero no pueden hacer 
este beneficio eslensivo á los ricos 
que tienen por si medios 4e procu
rarlo.

Es frecuente que se manifieste co
mo base de las reclamaciones indica
das que los facultativos se niegan á 
establecerse en los pueblos de escaso 
vecindario mientras no tengan una 
crecida dotación pagada por cl Ayun
tamiento, aunque contraigan la obli
gación de asistir á todos los vecinos.

Pero esta negativa de los facultati
vos no se funda en otro cosa que en 
las dificultades con que han tropezado 
hasta aquí, el hacer efectivos en pue
blos pequeños los convenios particu
lares llamados igualas ó ciertos con
tratos inforii ales en papel simple, y 
con la firma ó sin ella de cierto nú
mero de vecinos, en cuyos contratos 
han intervenido indebidamente los 
Ayuntamientos algunas veces, y por 
lo tanto este Gobierno de provincia no 
ha podido después reconocerlos ni ha
cerlos cumplir.

Sustituyase á este vicioso sistema, 
el de fijar una cantidad en cl presu
puesto municipal, proporcionada al 
mayor ó menor trabajo que exija la 
asistencia á los enfermos pobres y so
lamente á estos; y en cuanto á los no 
pobres, aconsejen los Sres. Alcaldes 
que se formen escrituras públicas en 
que por un número mayor ó menor

‘ il
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de vecinos, sin intervención oficial al
guna por parte del Ayuntamiento, se 
asegure una dotación decorosa al mis
mo facultativo, y es seguro que la ne
cesidad del pueblo quedará pronto y 
legalmente satisfecha.

Sea este ú otro el medio que crean 
oportuno adoptar las municipalidades, 
tengan entendido que al tenor de las 
disposiciones citadas, no es posible 
autorizar en los presupuestos respecti
vos otros gastos que los necesarios 
para ta asistencia de los enfermos 
pobres.

Albacete 2i de Octubre do 1862.— 
José Gallostra,

OTRA NÚMERO 356 .

Sección de Fomento.=Obras públicas.
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 50 de Agosto último este 
Gobierno de provincia ha señalado el 
día 14 de Noviembre próximo venide
ro a las doce del mismo para la adju
dicación en la segunda pública subas
ta de la construcción de los postes in
dicadores y kilométricos para las car
reteras de primer orden de esta pro
vincia.

La subasta se celebrara en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 ante el Go
bernador de la provincia, hallándose 
en la sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contraía.

Las carreteras á que se refiere es
ta contrata y el presupuesto, son los 
que se designan en la nota que sieue 
a este anuncio.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la 
subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto á que se refiere la proposición, 
bste deposito podrá hacerse en metá
lico o acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida 
Inslriiccion.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brara en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, fijándose la pri- 
mera puja por lo menos en 500 reales 
y quedando las demás á voluntad de 
los llenadores, con tal que no bajen 
de 100 reales.

■'̂ (̂ 3cete U de Setiembre de 1862. 
U Gobernador de la provincia, José 
Gallostra.

Dotación del Alcaide, dos mil rs.................................................... 2000
Idem dei llavero ó portero de rastrillo, quinientos........................
Idem del demandadero, trescientos sesenta y ocho rs...................
Alquiler del edificio-cárcel provisional, mil doce rs.....................
Idem del que ocupan las oficinas del Juzgado, quinientos cin-

y eunuiciones que se exigen para la. cuenta y dos rs............................................................
adjudicación en pública subasta de laA alumbrado y otros gastos menores, doscientos rs. 
conslraccion de postes indicadores y ^Para la recomposición del menage del Juzgado de prii

ptancia, quinientos rs........................................................................
Para blanqueo de la cárcel, reparaciones é imprevistos, dos mil 

reales.................................................................................. ..... .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno
de la provincia de...., con fecha.....
de......de 186....... . y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la

conslraccion de postes indicadores y 
kilométricos para las carreteras de 
primer órden de la espresada provin
cia, se compromete á tomar á su car
go la construcción de los referidos 
postes indicadores y kilométricos con 
estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
rneule el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras).

n

hO

<0

« - « J

ES

OTRA NÚMERO 3 5 7 .

Atenciones carcelarias.

Albacete.—Partido judicial de id.—Cuarto trimestre de 1862. 
hÍpíT Í  repartimiento para el socorro de presos pobres del partido iu- 
d e  di¿ho año ^ obligaciones carcelarias, en el cuarto trimestre

PRESÜ^ESTO. fís. Cent.

Socorro á siete presos de existencia en la cárcel de esta Capital, 
en primero del actual, á razón de cuarenta y ocho mrs. por • 
día y  preso, nuevecientos nueve rs. diez y siete céntimos. . 909 17

Para reintegrar á los pueblos del partido de ios socorros que 
lacililen a reos de tránsito, según y con las formalidades que 
previene la Real orden de trece de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, mil quinientos rs..............................  1500

primera ins-

500
568

1012

552
200

500

2000

Baja por saldo de la cuenta anterior. 

Total para repartir.....................

9541
2060

7481 03

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. Almas. Rs. Cént.

Albacete . 
La Gincta. 
Barrax. . 
Balazote . 
La Herrera.

16007
2877
2240
1593
642

5185 42 
898 32 
699 42 
497 40 
200 47

23959 7481 03

Para cubrir el precedente presitpuesto hecha la baja del saldo de la cuenta 
anterior se han repartido siete mil cuatrocientos ochenta y un rs. tres cénti
mos, en justa proporción al número de almas anotadas á las villas’ de este dis
trito en el nomenclátor oficial.

Albacete diez y siete de Octubre de mil ochocientos sesenta y dos.=El Al
calde constitucional, P. O., Juan Ramírez.=Francisco Sánchez, Srio.’

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti
miento hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos comprendidos en él, encargando ó los Señores Alcaldes la ma
yor puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 20 de Octubre de 1862.=/osé Gallostra.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.
D. Pablo Pebrer, Ingeniero primero 

del cuerpo de Montes y Jefe del distri
to forestal de esta provincia, etc.
Hago saber: Que por disposición 

del Sr. Gobernador civil de la misma, 
se sacan á pública subasta en las salas 
de Ayuntamiento de Alcaráz á las do
ce del dia que cumpla los treinta de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, cua
renta y siete pinos que procedentes de 
denuncias se.hallan depositados en el 
Juzgado de primera instancia de Alca- 
ráz bajo la tasación de 88 rs. vn. y 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ia Secretaria de Ayunja- 
mienlo y oficina de mi cargo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en ia subasta.

Albacete 8 de Octubre de 4862.— 
Pablo Pebrer.

conocimienlo'de las personas que quie
ran interesarse en la subasta,

Albacete 6 de Octubre de 1862.= 
Pablo Pebrer.

D. Pablo Pebrer, Ingeniero primero 
del cuerpo de Montes y Jefe del 
distrito forestal de esta provincia, 
etc.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Gobernador civil de la misma 
se sacan á pública subasta en las salas 
de Ayuntamiento de esta Capital á las 
doce del día que cumpla los treinta de 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, nueve 
docenas de tablas ripias que proce
dentes de denuncias se hallan deposi
tadas en la posada de la piedra de es
ta Capital, bajo la tasación de 270 rea
les vellón y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en Secretaría 
de dicho Ayuntamiento y oficina de 
mi cargo.

Lo que se anuncia al público para

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCAHAZ.

D. Manuel Baillo, Alcalde conslitacio- 
na!. Presidente de la Junta pericial 
de esta ciudad de Alcaráz.
Hago saber: Que para llevac á efec

to lo prevenido por la Administración 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia, se previene á todos los ve
cinos y terratenientes sugetos á la 
contribución territorial, que en el tér
mino de diez dias presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento relacio
nes de las altas y bajas que hayan te
nido en sus bienes, espresando en ca
so de esta, quien es el que ha adqui
rido los bienes que la constituyen, y 
en caso de aquella de quien los han 
adquirido, prevenidos que sí pasado 
ni término señalado no lo realizan, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 

Alcaráz trece de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Manuel 
Baillo.=Miguel Guerra, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SAN PEDRO.

D. Miguel Sánchez, Alcalde constitu
cional de la Villa de San Pedro.
Hago saber: Que en el término de 

ocho dias, á contar desde la inserción 
dei presente en el Bolelin oficial, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes de este distrito municipal por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
deban sufrir alteración en la riqueza 
imponible con que figuran en el repar
timiento actual por efecto de aumen
to ó disminución en los tres espre
sados objetos de imposición durante el
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presente año, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento una decla
ración manifestando las altas ó bajas 
que deben esperimentar en la espre- 
sada riqueza imponible, especificando 
las fincas que las motivan y sugetos 
de quien proceda ó á quienes pasan, 
según el caso.

San Pedro 14 de Octubre de 1862. 
Miguel Sánchez.—Por su mandado, 
José López Cañada, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAVERDE.

D. José García del Valle, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constilu* 
cíonal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial el amillaramienio que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del año 
venidero 1865, se ha acordado espo* 
nerlo al público en estas Salas Capi
tulares hasta el treinta y uno del ac
tual, para que dentro de este término 
los vecinos y hacendados forasteros 
puedan enterarse de las cuotas que 
íes han sido impuestas, é interponer 
en su caso la reclamación de agravios 
por escrito: adviniéndoles que pasado 
sin verificarlo no serán oidos, y se re
mitirá á la aprobación superior.

Dado en Villaverde á 9 de Octubre 
de 1862.=José Valle.=Por su man
dado, Marcelino Serrano, Srio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación número 65.
Los interesados que á continuación 

se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la|Real orden de 25 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de los li
quidaciones practicadas por las ofici
nas de Hacienda de la provincia de Al
bacete; en el concepto de que prévia- 
mente han deoblener del departamento 
de liquidación la laclura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.
Número de salida de

las liquidaciones. INTERESADOS.

100440 D.‘ María López Osorio.
^ 50 de Setiembre de 1862.
»• B. El Director General Presidente, 
J- Sierra.=E1 Secretario, Antonio Bru
no Moreno.

INTENDENCIA MILITAR DEL 
DISTRITO.

. Dirección general de Adminlslra- 
cion militar.=Anuncio.=Hago saber: 
tjue la subasta simultánea que debió 
celebrarse ante esta Dirección y la 
intendencia de las islas Baleare.? á las 
uos del dia nueve del actual según el 
"nuncio fecha 19 de Setiembre ultimo 
con objeto de contratar la adquisición 

las primeras materias necesarias en 
Q’cíio distrito, para el suministro de 
r ” y. pienso á las tropas y caballos 

Kgercito y Guardia civil durante 
30 do Setiembre 

Bi«b3, y cuyo acto quedó suspen- 
Pcii’ el otro anuncio de 6 del cor

éente, tendrá lugar el dia veintiuno

próximo inmediato á las doce do su 
mañana, bajo las mismas bases espues- 
tas en la citada fecha del 19 de Se
tiembre próximo pasado, pero en con
cepto de que las especies que han de 
contratarse y precios límites fijados, 
son los siguientes:

ESPECIES. Precio límite.

6790 quintales de harina 
de Santander, de prime*

 ̂ ra c l a s e .....................  06,92 rs.
3.221.12 li2 quintales id.

id., segunda clase. . . 78,97
3.221.12 1(2 quintales id.

id., tercera clase. . . 71,02
1.967,06 quintales cebada 

primera clase: 402,50 de 
ellos del pais, peso de 
70 libras fanega, y las 
restantes 1.565,36 del 
continente peso de 68 
libras fanega . . . .  41,3i 

5.046 quintales de paja. . 10,22
Y de que la garantía que ha de 

acompañar á las proposiciones con
sistirá:

Para la harina ochenta y nueve mil 
reales.

Para la cebada seis mil ochocientos 
reales.

Para la paja dos mil quinientos rs. 
Madrid 8 de Octubre de 1862.= 

El Intendente-Secretario, José Ruiz y 
Belluga.=Es copia.—Preciado.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
TOLEDO.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1856 y disposiciones 
posteriores, el dia 2 de Noviembre pró
ximo, á las tres en punto de su tarde, 
tendrá lugar en este Gobierno de pro
vincia la subasta para la impresión del 
Boletín oficial en el año próximo de 
1863, bajo el pliego de condiciones 
siguiente:
Pliego de condiciones para la subasta 

de la impresión del Bolelin oficial de 
esta provincia en el año próximo 
de 1863.
1. * El Bolelin se publicará los Mar

tes, Jueves, Sábados y Domingos de 
cada semana, y para que las dimen
siones de él sean iguales en todas las 
provincias, constará de un pliego de 
papel continuo con las armas naciona
les, tamaño marquilla (veimiseis' pul
gadas de largo por diez y siete y me
dia de ancho) dividido en cuatro pla
nas con cuatro columnas cada una del 
ancho de nueve emes de Parangona, 
dcl tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna noventa y seis líneas 
del mismo cuerpo.

2. * Bajo el epígrafede «Artículo de 
oficio» se insertarán las leyes, decre
tos, Reales órdenes, reglamentos y 
demás que se pasaren á la redacción 
por conducto del Gobernador, y las 
que enviare direelamenle el Excelen
tísimo Sr. Capitán general, para lo 
cual se halla facilitado por Real orden 
de 9 de Agosto de 1839. No se dará ca
bida en las columnasde dicho periódi
co á ninguna comunicación que carez
ca de aquel requisito.

5.* En la parle no oficial se publi
carán los anuncios de los Ayuntamien
tos para ventas, arriendos, provisión 
de plazas de facultativos, maestros de 
instrucción pública, secretarios y de
más que sobre otros asuntos se les 
ofrezca y puedan insertarse á jnicio 
del Gobernador.

4.* Si las órdenes y anuncios que 
se espresan en las condiciones ante
riores dejan espacio en el Boletín se 
insertarán artículos de agricultura, ar
tes, industria, comercio y literatura, 
podiendo también insertarse avisos de

interés particular con el competente 
permiso del Sr. Gobernador.

5. * Todo lo que haya de insertarse 
en el Bolelin se hallará en poder del 
editor antes de las tres do la tarde del 
dia anterior al de su publicación.

6. * Si para la parle oficial, cuya 
inserción á juicio del Gobernador no 
pueda diferirse para los Boletines in
mediatos, fuere insuficiente el pliego 
de papel, aumentará el editor el que 
fuere necesario para que su publica
ción no se demore.

7. * Queda también el editor obliga
do á publicar por suplemento las noti
cias y órdenes que el Gobernador crea 
que no deben sufrir dilación.

8. " Conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 8 de Julio de 1838,16 
de Julio de 1855, 2 de Junio de 1858 y 
11 de Octubre del mismo, las oficinas 
de amortización tienen derecho á que 
la redacción del Bolelin dé cabida en 
el periódico á los anuncios de su in
cumbencia bajo las reglas establecidas 
en la última de dichas disposiciones, 
siendo de cargo de los Administrado
res de Bienes Nacionales la recauda
ción de los 4 rs. que en la misma se 
establecen como pago del importe de 
aquellas inscripciones, quedando de
rogada en esta parle la circular de la 
Dirección general de Fincas del Estado 
de 22 de Agosto de 1848.

9. ‘ Al primer número del Bolelin 
que salga en cada mes ha de acompa
ñar en hoja suelta un índice délas dis
posiciones del Gobierno y de las Auto
ridades que se hayan insertado en los 
Boletines del mes anterior.

10. El editor del Bolelin dará gra
tis un ejemplar de dicho periódico al 
Ministerio cíe la Gobernación, Bibliote
ca nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio y Capitanía gene
ral del distrito, y dentro de la provin
cia además de los que necesite el Go
bierno civil, un ejemplar al Coman
dante genera!, Sres. Diputados á Cor
tes y provinciales, Presidentes de las 
Comisiones permanentes de Esiadisli- 
ca, Jefe de la Guardia civil. Comisario 
de Montes y de Vigilancia, Administra
dor y Comisionado de Ventas de bienes 
del Estado, Jefes de Hacienda, Vicaría 
eclesiástica de la diócesis, Ayuntamien
tos, Jueces de primera instancia, Con
sejeros provinciales y Biblioteca pro
vincial, siendo de su cuenta y riesgo 
el reparto y envió por el correo de es
tos ejemplares, asi como también el de 
los números destinados á los Ayuiita- 
mienlos, según lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre de 1857. El 
ejemplar correspondiente al Ministerio 
de la Gobernación se dirigirá en colec
ciones mensuales encuadernadas, con
forme á lo dispuesto por Real orden de 
19 do Octubre de 1857, presentando 
en este Gobierno de provincia dicha 
colección. Facilitará también un ejem
plar gratis á cada uno de los Coman
dantes de linea de la Guardia civil, se
gún se dispone en la Real orden de 10 
de Setiembre del año último.

11. El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al Go
bernador, Diputación provincial y ofi
cinas de Desamortización s¡ lo recla
masen.

liá. Para la inserción en el Bolelin 
de las comunicaciones, órdenes, edic
tos y anuncios que se harán en lodo 
caso por conducto y cou beneplácito 
del Gobernador, se observará el orden 
siguiente, que por ningún concepto 
deberá ser alterado: del Gobierno de la 
provincia, de la Diputación ó Consejo 
provincial, de la Comandancia gene 
ral, de las oficinas de Hacienda, de los. 
Ayuntamientos, de la Audiencia del 
territorio, de los Juzgados y de las ofi
cinas de Desamortización. “Cuando las 
necesidades del servicio exigieren !a

publicación de Boletines extraordina
rios, sí estos no fuesen sobre asuntos 
del Gobierno el importe de su publi
cación será de cuenta de la dependen
cia ú oficina que lo reclamase.

13. La contrata será por el año de 
1863, con obligación de continuarla 
hasta la resolución de ios recursos á 
que pueda dar lugar la siguiente, á no 
ser que el licitador preferido por el Go
bernador quiera encargarse desde 1 .* 
de Enero de 1863 de la empresa, no 
obstante la existencia de reclamacio
nes, y con sujeción á lo que acerca de 
ellas se resuelva.

14. A las tres de la larde del pri
mer Domingo de Noviembre, el Sr. Go
bernador, ó quien haga sus veces, 
acompañado del Secretario y del Ofi
cial Interventor, abrirán públicamente 
los pliegos que se le hayan dirigido por 
el correo ó se encuentren en la caja.

15. El Secretario leerá los pliegos 
en voz clara é inteligible. Preguntará 
á los concarrenies si se han enterado 
de las proposiciones leídas, y sí alguno 
pidiese que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en 
el acto.

16. Caso de presentarse dos propo
siciones iguales en el juicio, decidirá 
la suerte á quien haya de adjudicarse 
la publicación del Bolelin, pero si la 
proposición fuere hecha por el actual 
empresario, será este preferido.

17. Si alguno de los licitadores se 
creyese agraviado, podrá acudir den
tro del término fatal de tercero dia, con 
una exposición al Gobernador, hacien
do la reclamación conveniente.

18. En todas lascontestacionesque 
pueda originar la contrata, se sujetará 
el empresario á la decisión del Gobier
no con esclusion de los Tribunales.

19. El contratista percibirá el im
porte de la siiscricion del Boletín oficial 
de la Depositaría de fondos provincia
les, abonándose por trimestres adelan
tados.

20. Laa_qiropnsicL->npB qiM .cfl.pyA-
senten por las personas que se intere
sen en la subasta, han de reunir las cir
cunstancias de estar garantidas con un 
depósito de 12.000 rs. en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia, 
bien sea en metálico ó en papel del 
Estado al precio corriente, cuya suma 
permanecerá integra en clase de fian
za todo el tiempo que dure el contrato. 
Exceptuándose de esta obligación al 
actual empresario, caso de presentarse 
como licitador, por tener existente en 
el dia el expresado depósito como fian
za de su contrata.

21. Podrán hacer proposiciones en 
la subasta de dicho periódico las per
sonas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto siempre que acredi
ten y garanticen á satisfacción de este 
Gobierno de provincia que poseen lo
dos los elementos necesarios para el 
desempeño de dicho servicio.

22. El tipo máximo para la subasta 
del citado periódico lo será el de 41.478 
reales, debiendo los licitadores espre- 
sar en sus proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de que se trata

23. Los gastos de la escritura de 
fianza y una copia autorizada para esto 
Gobierno de provincia serán de cuenta 
del rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........... propo

ne redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Toledo, los domin
gos, martes, jueves y sábados de todo 
el año de 1863, por su cuenta y riesgo 
a los suscrilores de la capital en los 
mismos dias, enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á 
los demás pueblos y suscrilores, por 
la cantidad de........ rs. va.

(Fecha y firma del proponente.)
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Lo que he dispuesto se anuncie en 
osle periódico oficial para que llegue 
á noticia de todos los interesados que 
deseen lomar parle en la referida su
basta, advirliendo que podrán dirigir 
sus proposiciones en pliego cerrado, 
bien por el correo ó bien depositándo
los en la Caja que se hallará en la por- 
leria do dicho Gobierno, durante todo 
el presente mes.

Toledo 4 de Octubre de 1862.—KI 
Gobernador, V. de Ázcárale.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
ALICANTE.

DE

Con arreglo á lo . prescrito en las 
disposiciones vigentes, he dispuesto 
se anuncie la subasta del Bolelin ofi
cial de esta provincia para el año de 
1863, con estricta sujeción al pliego 
do condiciones que se inserla á con
tinuación, la cual tendrá efecto el 
primer Domingo de Noviembre pró
ximo, en el edificio que ocupa este 
Gobierno á la hora de la una de la 
tarde.

Alicante 2 de Octubre de 1862*= 
Francisco Sepúlveda.

Pliego de condiciones que se cita.

1. * Sepublicará semanalnienle cua
tro números del Bolelin oficial, sin 
perjuicio de los eslraordinarios que 
reclame el servicio y en su caso se 
acuerde. (Real orden de 8 de Octubre 
de 1656 }

2. * Si en el Bolelin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento ele. 
ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción. (Regla 4.® de 
laRealórden de 3 de Setiembre de 
1846.)

3. ® Asi mismo cuando las necesi
dades del servicio exijan la publica
ción de Boletines eslraordinarios pré- 
via siempre mi autorización, si estos 
no son sobre asuntos del Gobierno, el 
importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclame. (Regla 5.* de la Real 
orden, 3 de Setiembre de 1846.

4. * El tamaño del Bolelin y su
plemento será de un pliego de papel 
continuo de marquiUa, de 26 pulga
das de largo por 17 y media de an
cho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una del ancho 
de nueve emes de parangona de tipo 
dol cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna noventa y seis lineas del mis
mo cuerpo. ( Real orden de 8 de Oc
tubre de 1856.)

5. ' Han de publicarse en el Bo
lelin oficial bajo el epígrafe Articu
lo de oficio, todas las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anun
cios que se remitan oportunamente,

observándose para su inserción el ór- 
den siguiente que por ningún concep
to podrá ser alterado.

Sección primera. La parte oficial 
de la Gaceta.

Sección segunda. La del Gobierno 
de la provincia.

Sección tercera. Diputación pro
vincial.

Sección cuarta. Comandancia ge
neral.

Sección quinta. Oficina:s de Ha
cienda.

Sección sexta. Ayuntamientos.
Sección séptima. Audiencia del ter

ritorio.
Sección octava. Juzgados de pri

mera instancia.
Sección novena. Oficinas de desa

mortización. (Real orden de 3 de Octu
bre de 1856.)

El empresario ó editor no podrá 
admitir para publicar ningún anun
cio ó disposición oficial, cualquiera 
que sea la autoridad de que proce
da, sin mi previo conocimiento y 
conducto. (Reales órdenes de 20 de 
Abril de 1833, 24 de Febrero del 34, 
15 de Marzo del 35, 5 y 6 de Abril 
y 9 de Agosto de 1839 y 8 de Octubre 
de 1856.)

Se esceptuan de esta regla á los 
capitanes generales de los Distritos 
militares y délos Departamentos (Real 
orden de 6 de Abril de 1859.)

6. * Los avisos de los Ayuntamien
tos que se remitan á la redacción por 
este Gobierno se insertarán gratuita
mente. (Regla 7.* de la Real orden de 
3 de Setiembre de 1846.)

7. * Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán, ora en los Bo
letines ordinarios, ora en suplementos 
á éstos, conforme á lo prevenido en 
las (Reales órdenes de 8 de Julio de 
1838, 16 de Julio del 55 y 1." de Se
tiembre del 56.)

8. * En el primer Bolelin de cada 
mes se Insertará, aun cuajKÍa-&ea4mr- 
suplemento, el índice de todas las 
órdenes dcl mes anterior, y el dia 
último del año uno general confor
me al que se le pase por este Gobier
no. (Regla 8.* de la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846.)

9. ® El contratista dará gratis el nú
mero de Boletines que á continuación 
se citan.

25 para la Secretaria del Gobier
no y Secciones de Fomen
to y Estadística del mismo, 

al Ministerio de la Gobernación 
(por colección mensual cosi
dos ó ligeramente encuader-

to á que pertenece la provin
cia y dentro de esta:

1 al Gobernador civil.
1 al Gobernador militar.
9 á los Diputados á Cortes.

14 á los diputados provinciales.
1 al Gefe de la Guardia civil.
5 á los Comandantes de linea de 

- este cuerpo que designa el Je
fe. (Real órden de 24 de Oc
tubre de 1858.)

1 al inspector de vigilancia.
1 al ingeniero de montes.
2 al administrador y comisionado

de Propiedades y Derechos 
del Estado.

5 á les Jefes de Hacienda.
1 á la Vicaría eclesiástica de la 

Diócesis.
142 á los Ayuntamientos de la pro

vincia.
14 á los Juzgados de primera ins

tancia do la misma.
1 á la Biblioteca provincial (Real 

órden do 8 de Octubre de 
1856.)

1

229 Total de ejemplares que se da
rán cada tirada.

10. El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nu
mero que facilitará á la mitad de! 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Diputación y oficinas de 
desamortización sí lo reclamasen. 
(Real orden de 8 de Octubre de 
1856.)

11. La publicación del Bolelin ofi
cial se hará por cuenta de los fon
dos provinciales, pagándose por tri
mestres adelantados. (Regla 6.* de la 
Real órden de 8 de Octubre de 1856.)

12. Para hacer proposiciones en 
la subasta es necesario:

1.® Tener establecimiento lipográ- 
fleo suficientemente abastecido de 
prensas ó maquinas, tipos, cajas y de
más útiles indispensables para la pu- 
hlícaninn HrI pfíri¿ílip.n. q fjprf^djtar.jy.

nados.) (Real órden de 19 
Octubre de 1858.)

(le

al Regente y Fiscal de la Audien
cia del Territorio, 

á la Biblioteca nacional, 
á la Comandancia del departa

mento marilimo. 
á la capitanía genera! del distrí-

garantizar á mi satisfacción que po
seen todos los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio. (Regla 
1.* de la Real órden de 11 de Setiem
bre de 1859.)

Y 2.“ Justificar el depósito de do
ce mil reales cuya fianza permanecerá 
integra en la caja general de depó
sitos ó en la sucursal establecida en 
esta provincia. (Regla primera déla 
Real órden de 8 de Octubre de 1856.)

13. Por cada egemplar del Bole
lin inclusos los respectivos suplemen
tos servirá de tipo máximo por el que 
han de girar las proposiciones de los 
que se interesen en la subasta el de 
38 céntimos, no siendo admisibles las 
que excedan del referido tipo y por 
cuyo p recio ha de arreglarse el im
porte de las suscriciones que se ha
gan tanto por los Ayuntamientos co
mo por los particulares, verificándo
se también á igual precio la venia

de números sueltos. (Real órden de 
11 de Octubre de 1859.)

14. La subasta tendrá lugar en mi 
despacho el primer domingo del mes 
de Noviembre inmediato á la una de 
la larde con las formalidades que pre
viene la Real órden de 8 de Octu
bre de 1856.

15. Inmediatamente y después que 
el Secretario de este Gobierno haya 
leído con voz clara é inteligible to
dos los pliegos de las propuestas, pre
guntará á los concurrentes si se han 
enterado do las proposiciones hechas, 
y si algune pidiese vuelvan á leer 
el precio que cada uno ofrece, se 
ejecutará en el acto, declarando mi 
autoridad la adjudicación del Boletín. 
(Párrafo 15 de la Real órden de 3 
de' Setiembre de 1846.)

16. Si se presentasen dos ó mas 
propuestas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los autores de estas, 
ó decidirá la suerte la persona á quien 
se ha de adjudicar; pero si la pro
posición igual fuese hecha por el ac
tual empresario, será este preferido 
sin dar lugar á otra licitación ó sor
teo. (Párrafo 13 de la Real órden de 
3 de Setiembre de 1856.)

17. Los gastos de la escritura se
rán de cuenta del rematante, así co
mo los do franqueo, envío por el 
correo y repartimiento del Boletín. 
(Real órden de 24 de Octubre de 
1856.)

48. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á 
mi autoridad por el correo, ó se de
positarán en una caja cerrada y con 
buzón que estará espuesta al público 
todo el mes actual en la portería de 
esto Gobierno. ( Párrafo 2.° de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846.) 
Advirtiendo' que en el acto de la su
basta será desechada toda proposi
ción que altere las condiciones es
tipuladas ó que no esté arreglada ai 
siguiente modelo. (Regla 2.* y 3.* de 
la Real órden de 11 de Octubre de 
1859. )

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......  poponc
redactar y publicar el Bolelin oficial 
de la provincia de Alicante, los Mar
tes, Miércoles, Viernes y Sábados de 
lodo el año dó 1065, y repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscritores 
de la capital en los mismos dias, 
enviándolos por el correo inme
diato á los demás pueblos y suscri
tores. Acepta todas las condiciones 
que como tal editor ó empresario se 
le imponen en el pliego publicado 
en el Bolelin oficial numero...... cor
respondiente al dia....... y ofrece dar
cada ejemplar por.......céntimos ó sea
al año por..........rs......céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

OBSERVATORIO DE ALBAfiETE.---Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Octubre que á  continuación se expresan
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